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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, como ente de Gobierno Local
goza de autonomía Política, Económ¡ca y Administrativa en los asuntos de su competencia conforme lo
dispone el articulo 194" de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado, modif¡cado por el articulo único de la Ley de
Reforma Constitucional Ley N" 27680 y en concordancia con el Articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N'
27972 - Ley Otgánica de Munic¡pal¡dades, y normas concordantes.

Que, mediante lnforme N' 106-2023-LABI\¡-SGGRH-GtuMDCGAL de fecha 02 de mayo de 2023,
el Especialista Adm¡nistrat¡vo lll de la Sub Gerenc¡a de Gestión de Recursos Humanos concluye que en
merito a las dispos¡c¡ones legales acotadas en el presente lnforme y de acuerdo al l\,1anual de Clasif¡cac¡ón
de Cargo aprobado por Resolución de Alcaldía N'906-201s-A,/MDCGAL, actual¡zado por Resoluc¡ón de
Alcaldía N' 074-2020-A,/MDCGAL de fecha 23 de jul¡o de 2O2O y bajo los criterios de la Ley N" 3'1419, es
PROCEDENTE la designación; por lo cual la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos comprueba
que la Abog. Karla Elena Chávez Vargas CUN¡PLE CON TOOO EL PERFIL establecido en los documentos
de Gestión lnterna, para el cargo de Gerente de Secretar¡a General e lmagen lnstituc¡onal.

Que, mediante lnforme N" 1475-2023-SGGRH-GA,/|\,IDCGAL de fecha 02 de mayo de 2023, el Sub
Gerente de Gestión de Recursos Humanos recomienda derivar la propuesta de designación de la Abog.
Karla Elena Chávez Vargas como Gerente de Secretaria General e lmagen lnstitucional para la emis¡ón del
acto resolutivo correspondiente.

Que, med¡ante lnforme N" 548-2023-GAJ/IVIDCGAL de fecha 03 de mayo de 2023, el Gerente de
Asesoria Juridica opina que resulta Procedente la designación de la Abog. Karla Elena Chávez Vargas
como Gerente de Secretaria General e lmagen lnslituc¡onal de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa.

Que, la Cuarta D¡spos¡c¡ón Complementar¡a Trans¡toria del Decreto Supremo N'075-2008-PCM -
Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 mediante el cual se creó el rég¡men especial de Contrataciones
Administrativas de Servicios - CAS - modalidad especial laboral del Estado, señala lo siguiente que por
naturaleza de las funciones que desempeñan Los cargos cub¡ertos por personas des¡gnadas por resoluc¡ón
no se encuentran sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión
o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de aplicación las dispos¡ciones legales y
reglamentarias que regulen la materia.

Que, la Primera D¡sposic¡ón Complementar¡a F¡nal de la Ley N'29849 (que modifico el Decreto
Leg¡slativo N' 1057) estableció que de manera excepcional que únicamente podrán vincularse a d¡cho
rég¡men sin concurso público, el personal establecido en los numerales 1), 2), e ¡nciso a) del numeral 3) del
artículo 4 de la Ley 28175, Ley l\/arco del Empleo Público, contratado por el Rég¡men Laboral Espec¡al del
Decreto Legislativo 1057, está excluido de las reglas establecidas en el articulo I de dicho decreto
legislat¡vo. Este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica conten¡da en el Cuadro
de Asignación de Personal - CAP de la entidad.

Que, según Ordenanza lvlunicipal N' 026-2020, se aprobó la modificac¡ón del Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Func¡ones y la Estructura Orgán¡ca de la l\¡unicipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa, y de acuerdo al clasificador de Cargos aprobado por Resolución de Alcaldia N' 906-2015-
tul\¡DCGAL, actualizado por Resolución de Alcaldía N' 074-2020-4,/MDCGAL y sus modil¡caciones de la
[¡unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa.

Que, el articulo 20 de laLey N" 27972 - Ley Orgánica de N¡unicipal¡dades modiflcada por el Artículo
'1 de la Ley No 31433; establece en su numeral 17 que es una de las Atribuciones del Alcalde: "Des¡gnar y
cesar al gerente municipal y, a propuesta de este, a los demás funcionarios y directivos públ¡cos de
conflanza, cumpliendo con los requ¡sitos previamente establecidos en la normat¡va vigente y en los
documentos de gest¡ón interna que regulan el perfil de cada puesto."

Que, la designac¡ón es la acc¡ón adm¡nistrativa que consiste en el desempeño de un cargo de
responsab¡l¡dad directiva o de confianza por decisión de la autor¡dad competente en la misma o diferente
entidad, con los derechos y limitaciones que las leyes establecen.

Que, se encuentra vacante el cargo de Gerente de Secretar¡a General e lmagen lnstituc¡onal de la
Munic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, cargo considerado de conflanza; por lo que
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resulta pert¡nente des¡gnar a la Abog. Karla Elena Chávez Vargas, para que ejerza las func¡ones ¡nherentes
al referido cargo.

Que, de conformidad con la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de l\4unicipalidades y Ley No 31419; contando con
las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Jur¡dica, Sub Gerencia de Gest¡ón de
Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

SE RESUELVE:

lnfÍCUt-O PRIMERO: DESIGNAR a part¡r del 03 de mayo de 2023, a ta Abog. Karta E¡ena
Chávez Vargas como Gerente de Secretaria General e lmagen lnstitucional, cargo considerado de
confianza, debiendo cump¡ir con las obligac¡ones de Ley.

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR que el cargo cons¡derado de conf¡anza, consignado en el
Artículo Primero de la presente Resolución, se encuentra al amparo del Decreto Legislativo N' 1057 (CAS-
CONFIANZA) y su Reglamento, que regula el régimen especial de Contratac¡ón Administrativa de Servicios.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la
presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Administración y a la Sub Gerenc¡a de
Gestión de Recursos Humanos el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR al serv¡dor des¡gnado con la presente resoluc¡ón, a fln de que
asuma el cargo con responsabilidad, eficiencia, cumpliendo a cabalidad las funciones establec¡das en el
Reglamento de Organización y Funciones de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa
y demás documentos de Gestión lnterna de la Entidad.

ARTICULO SEXTO: INFORMAR la presente Resolución a las dependenc¡as competentes de la
¡ilunicipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa y a la Sub Gerencia de Tecnologías de
lnformac¡ón y Comun¡cación a f¡n de que publ¡que la presente Resoluc¡ón en el Portal Web lnst¡tucional
http://www.munia¡barracin. gob.pe.

REGÍsrRESE, coMUNieuESE y cúMpLAsE.
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